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M [T DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chiltán Viejo

PERMISO ADMINISTRATIVO A FABIÁN
IRRIBARRA CÁCERES PROFESIONAL
GRADO 9, EMS

DECRETO ALCALDICIO NO

chillán Viejo, Z I FEB 2013

1422

(s)

RAFAE STOS FUENTES
SEC Rlo MUNTCTPAL (S)

J lo

a).- Decreto Alcaldicio N' 10813 de fecha
3011212022 el cual Des¡gna a Don Rafael Eduardo Bustos Fuentes, profesional, contrata
Grado 7" del E.M. Como Secretario Municipal Subrogante.

b).- Decreto Alcaldicio N" 489 de fecha 2310112023
el que establece orden de subrogancias automáticas para el Alcalde, Directores y/o
jefaturas de la llustre Municipalidad de Chillan Viejo.
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B: i'r.tá:'ll:
autorización dada por la Sra. Administradora Municipal (S).

DECRETO:

1.- AUTORIZA ,/" día de Permiso Administrativo
a FABIÁN tRRtBARRA CÁCERES, PROFESTONAL grado 9, EMS, por et día 17 t)2t2o23
PM, quedándole un saldo disponible de 3 % días.

ANÓTESE, Nofl FíQUESE, REGíSTRESE, GoMUNíQUE S ARCHíVESE,

AD
POR

RIAS F tfz
RA MUNI rPAL (s)

DEL SEÑOR ALCALDE

P
de. (SM), O¡.ectora de Admin¡stración y Finanzas (DAF), O¡rector Control lntemo Muricipat (DCt);

Contralo ública (SIAPER); Unidad de Personalt lntercsado

VISTOS:

1.- Las facultades conferidas en la Ley No 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modificatorios, las
instrucc¡ones contenidas en la Ley No 18.883, sobre Estatuto Administrativo, para
funcionarios Municipales;

CONSIDERANDO:

c).- Decreto Alcaldicio No 10811 del 30fi22022
que Aprueba nombramiento a contrata.


